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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
8© les MMirteet Jeaewea y BfcSMMle©

3» laecrilie ee U Bscwele- KíovARc»! cilla de la Misericordia admire 4.
Los sescriptores tienen derecho además de loe números ordinarios a les extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suelto CSO.—Atra
sado 0*76.—Anuncio» para suscrlptores, palabra 0*06.—Id. para los que no lo son 0'06,

NUM. 9074
Laa levas esIigatáR e la Peníasula, Islas Rdyac&¿»s, Caaarías p «rslterles áe 

Afrisa rajetee a la lecialaciéa peainaxlaf, a lea veíate dl>ta de la pre» alga dfa, ai aa 
ella ae se «agiera otra cesa, le entiende hiela ra promulgaeide el lia r, que tef- 
mise ¡a iararclta de la Ley en la •<€«•.

Lasleyes, órdenea y anuncios que se manden pebllcar en zea Bi l bt í íbs  Of ic ia l m 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán < los «diteras 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
S, H. el Hay Don Alfonso XIII (que 

D o h  g tarde), M la Reina Dofia Vic- 
torU Eugen a. 8. A. R el Principe de 
Anturian é Infantes y demás persones 
de la Angosta R-^al F*mllla, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Gacetas 9 y 10 de Febrero)

Núm. 330
JUNTA PROVINCIAL

DB TRAN8FORTR8 DE BALSARES
D. Bartolomé Amengual Oreapí, ve 

ciño de L’oret de V sta Alegre, solicita 
de acuerdo con los preceptos de! Real 
Decreto de 4 de Juüo de 1924, f«u Ra- 
g‘amento de apleacióo y las ciéu-uias 
del pliego de condiciones facultativas, 
particulares y económiccs la concesión 
exclusiva del servicio de transportes 
entre esta Capital y Sancellas, sirvien
do a Alquerías y Bíniali y prolong clón 
de Sanceilas, a Cas C»oá, Ruberts, P - 
na y Lioret de Vista A egre, obligán
dose a efectuar una expedición diaria 
de ida y vue ta en todo el recorr’do, fi
jando el precio del pasage en 0 09 pe
setas para los asientos de primera ola 
fie y en 0*07 pese as para ios de según 
da per kilómetro de recorrido y dentina 
a este servicio dos camiones «Ford» y 
otro «Fiat».

Para dar cumplimiento al arltculo34 
del Reglamento de apíicac dn del Raal 
Decreto de 4 de Julio de 1924, se publi
ca una referencia suscinta délas condi
ciones de' proyecto del peticionario en 
la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de es » provincia, abi.énaose 
Una información pública para que en el 
plazo de treinta días comparezcan quie
nes deseen oponerse a la concesión, for 
mular observaciones al proyecto a pre
sentar otros en competencia, estando 
durante el referido piazo la solicitud y 
Memoria a disposición de qu enes de
seen examinarlas, todos los días labo
rables, de 10 a 13 en la Secretaria de 
bata Junta.

El Gobernador civil Presidente, 
Jerómino cartel

ÍE0610S BE LÁ BACETA
PKE&ÍDtLNdA 

DEL DIRECTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La inspección e investiga

ción de ios tribuios son, por su natura
leza, funciones de las mas importantes 
de la Administración de la Hacienda 
Pública. A la necesidad de regularlas 
debidamente proveyó el Reglamento de 
13 Octubre de 1903, que posteriormente 
b* sido modificado y ampliado por ios 

Reales decretos de 21 de Abril de 1914 
y 10 del mismo mes del afio 1917, No 
obstante la minuciosa regiamentac ón 
contenida en estos preceptos, se hallan 
dotados tan parcamente en los Preau- 
puen oa generales del Estado los expre
sados servicios de investigación, que 
se hace impos’b'e, con sólo los recursos ’ 
cong'gnados en éstos, llevar a efec*o 
una constante y escrupulosa inspección 
de los tribu os que alcance hasta los 
más apartados lugares de la Nación; 
de donde resulta que, en la actualidad, 
no sólo estas apartadas regiones se 
hallan ordinariamente sustraídas a to
da Inspección, sino qne aun en las loca- 
íilados de importancia es frecuenta el 
caso de que transcurran periodos de 
tiempo relativamente largos sin que la ‘ 
acción Inspectora se ejerza sobre los 
mismos, con lo cual se fomenta la con
fianza en la impunidad de los defrau- “ 
dadores y se desmoraliza la d sciplina 
tr<butaria de! pa's, que, "con los ele 
mantos de que actualmente se dispone, 
no son bastante a mantener los esfuer
zos de los Delegados de Hacienda.

E ^mentales deberes de buena admi- 
nisiración aconsejan proveer alas ne 
cestdades de la inspección de ios tribu
tos por medios rápidos, eficaces y ade 
cuado-f para terminar con las ocu ta- 
ciones, va íénfote a tal efecto la Adml- 
mstrac ón de la Hacienda pública ala- 
más de sus propios funcionarlos, de las 
Au orj ladea y Agentes de diversos 
órdenes qu-, aunque ajenos a aqué la, 
puedan auxiliarles en dicha mis'ón, sin 
desaaiura -zar sus funciones propias y 
sin que ¿e or gineu nuevos gastos para 
ei presupuesto. De este modo, además 
le ios fines expresados, se conseguirá 
robustecer la Au orldad de los Da ega 
dos de Hacienda, desligándoles déla ri
gidez de los preceptos reglamentarios 
que se dej »n mencionados y de la apli
cación h flexible, de los cuales viene a 
resu <ar que para hacer las comproba
ciones de ¡as ocultaciones de que se tie
ne noticia, es necesario esperar a que 
Legue el momento de que los pueblos a 
que afecten se hallen comprendidos en 
ios itinerarios de las visitas que periódi
camente se acuerdan por el Ministerio o, 
en otro caso, a que los propios denun 
ciaotes constituyanlos depósitos regla
mentar os al efecto, con lo’cual, aparte 
ae que en algunos casos, cuando llega 
el momento de la comprobación, las 
huellas de la industria han desapareci
do, hay una pérdida grande de tiempo y 
se exige un gusto desprooorcionado con 
los resultados que ordinariamente sue 
len obtenerse.

Aun en aquellos casos eu que, con 
arreglo al ar i» ulo 50 del mencionado 
Regíameoto dei servicio de inspección, 
se hacen obligatorias las comprobado- 

| nes de las denuncias, por tratarse de 
i elemento» de nqueia que en absoluto 

se hallan sustraídos a la tr butación, 
dicho precepto es muy frecuente que no 
pueda tener aplicación práctica, o baya 
de retrasarse indefinidamanto el ser
vicio, por carecerse en las Delegacio
nes de Hacienda de los fondos necesa
rios para praet cario, habiendo de es
perar a que se les sum ni-vren por el 
Ministerio, el cual, no en todos los ca
sos, dispone de ellos,

Para evitar todos los inconvenientes 
indicados se hace preciso («adopción da 
medidas que establezcan un medio de 
complementar la acción de ios organis
mos y funcionarios al sarv cío de la Ha 
cieuda publica, atribuyendo funciones 
da est* na uraleza a aquel-as Autorida
des y Agentes que sin desnaturalizar 
su mis ón, puedan coadyuvar ai exore* 
sado servicio, y a este fin, el Presiden
te del D reciorio Militar, que suscribe, 
de acuerdo con «I mismo, tiene el honor 
da someter arla aprobación de V. M. eí 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 19^5, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Por las Delegaciones de 

Hacienda se adoptarán las medidas 
necesarias para que se comprueben con 
la mayor rapidez las denuncias que se 
presenten antalas mi mas, referentes a 
ocul aciones y defraudaciones a los di
versos tributo» dei Estado, siguiendo 
'.os preceptos del Reglamento para la 
Inspección de la Hacienda publica de 
13 de Octubre de 1903 y disposiciones 
complementarias.

En el caso de que ios denunciantes no 
se allanen a constituir los depósitos a 
que se refiere el articulo 50 dei mencio
nado Reglamento, o cuando las denun
cias por su Importancia y urgencia asi 
lo aconsejan, sin necesidad de requerir 
a los denunciantes para que loa coas- 
titayan, lus Delegados de Hacienda or
denarán por sí la comprobación de las 
mismas, ajustándose a lo dispues o en 
el articulo 7.° de- Real decreto de 10 de 
Abril de 1917 y designando para ello a 
un funcionara de la Inspección provm- 
cial, o valiéndose del Jefa del puesto de 
la Guardia civil o de Carabineros, indis 
íintameute Cuando la designación haya 
de recaer en el Jefe del puea o de la 
Guardia civ4, el Delegado de Hacienda 
se dirigirá al Jefe de la Gomandanc.a 
para que ransmita a aquél ias opor u 
ñas órdenes,

Los funcionarios designados para ha
cer la comprobación, levantarán ac a 
de ¡a presencia en e* lugar de «a aupUea- 

6a ocultación, la suscribirán con doi 
‘«st’goB, a ser posible comerciantes o 
in iustriales matriculados, y la remiti
rán a la Delegación do Hacienda, por 
el primer correo, en pliego certificado, 
Ea dn ha acta de presencia se harán 
coos ar, en lo posible, los datos que de« 
termina la Circular de la suprimida 
Inspección general de fecha 30 de Mar
zo de 1921, cuidando muy especialmen
te de consignar el nombre y los doi 
apeihdos del presunto ocultador, su 
domicilio y en el que ejerza la industria 
que motiva el acta, expresando la dis
posición del local con el mayor número 
de detalles posibles, como clase y valor 
de los elementos tributarios, especifi
cando éstos lo más extensamente a que 
haya lugar; depon iencia mercantil, si
quier del local, forma de venta, destino 
de los ariicalos o géneros objeto del tri
buto, forma, en su caso, de remesarlo» 
y cuanto pueda dar idea de la importan
cia de la industria ejercida o del im
puesto cuya ocultación se persigue, de
tallando, cuando se trate del de trans
portes, el número y clase de vehículos, 
su recorrido y capacidad, asi en asien
tos como la destinada a carga, expre
sando el número y provincia de la ma
trícula del vehículo. El acta será remi
tida por el primer correo, en pliego 
certificado, a la Delegación de Hacien
da dándose además, cuenta, por sepa
rado, a la Alcaldía.

Esta también, por separado, comuni
cará a la Delegación loa datos y ante
cedentes relativos a la comprobación 
realizada, exponiendo, cuando se trate 
de estableclm1 entos abiertos al público, 
si fué debidamente autorizada su aper
tura y las causas de no figurar en la 
matrícula.

Una vez recibida el acta de presen
cia en la Delegación de Hacienda, se 
procederá a instruir el oportuno expe
diente de oficio, levantando el acta de 
ocultación en los talonarios correspon
dientes y notificándola al expedientado 
por igual conducto que se hubiera reci
bido el acta de presencia, siguiéndose 
eu lo demás los trámites ordinarios pa
ra los expedientes de defraudación,

Eu el expediente se consignará la 
responsabilidad que pueda alcanzar a 
la Autoridad local por la oculteción 
descubierta, oyendo antes al Alcalde 
del Ayuntamiento.

Caso de no resultar cierta la denun
cia, se pasará el acta de presencia le
vantada o diligencias de comprobación 
a la Administración de Rentas públicas 
para su sobroseimiento y archivo,

Articulo 2.° Los Agentas municipa
les, la Guardia civil y el Cuerpo de Ca
rabineros serán considerados como 
Agentes de la Administración, quedan
do facultados para levantar actas de 
presencia en la forma que prescribe el 
anioulo l.° de este Decreto, elempre 
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que a su juicio exista ocultación de rl- ' 
quez-?, cursándose dicha acta conforme 
dispone el citado articulo.

Articulo 3.° En el talón de anuncio» 
de las Casas Consistoriales de todos los 
AyuoUmienios que no sean de capitales 
de provincia deberá estar permanente
mente espuerta a la vista del público 
una copia debidamente autorizada de 
la matrícula de la contribución indus
trial correspondiente al término munici
pal a fin de que pueda ser examinada 
por cuantas personas lo deseen y, en 
su caso, presentadas las reclamaciones 
contra las omisiones o clasificaciones 
indebidas en ella observadas. La omi
sión del cumplimiento del precepto 
contenido en el presente articulo será 
sancionada ern las mu’tas previstas en 
el articulo 274 del Edatuto municipal, 
de la que será responsable el Alcal 
de de1 Ay un «míenlo respectivo.

Articulo 4.° Las multas percibidas 
procedentes de los expedientes de de 
fraudaclón incoados de oficio, a que se 
refiere el artículo l.° de este Decreto, se 
distribuirán con arreg o a lo establecido 
en el articulo 50 del Reglamento de la 
Inspección, reformado por el párrafo 
quinto del Raal decreto de 4 de Septiem
bre de 1922, remitiéndose por giro pos 
tal ai denunciador, sí lo hubiere, el 50 
por 100 abonable al mismo.

Eí 50 por 100 restante se distribuirá 
en 1» forma siguiente: El 85 por 100 
quedará a disposición de Da «gado de 
Hacienda de la provine a, creándose 
con su importe un fondo cspec'ai para 
¡a comprobación de las dpnuoci*^} un 
10 por 100 se abonará por g>ro pos^a , 
en concepto de indemnización de gasto» 
de comprobación, a la Autoridad o 
fuerzas que levantaron el «>cta de pre
sencia que motivó el expediente, s»ivo 
cuando ¡a comprobación haya sido 
hecha por la Guardia civil, en cuyo caso 
la indemnización correspondíante a la 
misma se aplicará en la forma de» 
terminada en ei Ro*l ceere o de 3 üe
Junio de 1924; y e 5 por 100 res an e se j declara definitiva.
desiinará para los gastos d« material de D« Bi-i orden lo dgo a V. I Par»
la luspecc ón. Cuando no ex ata de- j couoe ;?■ »nto y demas efactos. D o h  
DUuciaúor, o la compro nací ó o sea efec- | gu.rd V. I muchos años, ;Madru, 6 
tuada por fuñe onario da :» Inspección | de Febrero de 1925.
provincial, e 50 por 100 de la mui:» | PRIMO DE RIVERA
ouedsrá & favor del Tesoro y el.50 por I
JUO “ “u«A ™-™» 8eX« io 1. Eoonomi:

rrafo, sm otra diferenc a que cuando 1» Wacionui. Mrero^
comprobación se efectúe por un funcio- I faceta 8 de febrero)
nario de la Inspección, ei 10 por 100 que 
ae destina a indemnizar los gastos de 
comprobación se abonará a dicho fun
cionario.

Articulo 5.® Los Ingresos por lar 
participaciones a que se refiere el pre
cedente artículo, que han de constitume .
a la disposición de los Delegados de j Re a l  Uú d l .n
Hacienda para los gastos de investiga [ Gomo continuación a la Real orden 
c íó d se aplicarán a un nuevo concepto, | circular techa b de Enero ú.umo, 
dentro de la agrupación de «Vanos con- I 8. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
Ceptos» de la sección segunda déla se I disponer que se preveug* por V. 8, a 
gunda parte de la cuenta de Tesorería, | jas Empresas de espec.acu.os de es» 
con el siguiente epígrafe; «Fondos des- I provincia que en al p.azo ae un mes, a 
tinados para gastos de inspección e id - i acontar desde ei di» 9 ael comente, 
veaugación de las reot»s del Sitado», i deben proceder a la insiaiac.ón de ios 
cuyas humas acrecentarán las que deba | aparatos extintores y avisadores de in
librar el Tesoro para dichos servicios, I cendios, prevm.éndo.es respecto a ios 
según o dispuesto en el articu o 7.® del j úuimos, que ios in-acaJortis de alarma, 
Real decreio de 10 de Abril de 1917. I tates como timbres, mees rojas, letre*

La Inspección provincial de Hacienda I ros con ia palabra «fuegu», e.c,, e-c., 
llevará una cuenta para la adminis i jos deben coiocar en tugar en qui no 
iraclón de 108 fondos de material proce- i puedan ser Vistos por ios espectadores, 
demás de la paiticipación a que se re- | pero donde habrán de estar coustame 
fiare elaitleu o precedente, que «orne- t meóte vigilados, mientras ei local es.é 
terá uieaBUaimente a conocm emoy|0cupB.do,poruuempieAdoaeiaEu»pre- 
aprobaCiónaeia Junta de Jefdsque debí | 8», de toda confianza y eereuluad, ei 
reunirse para examinar ios serviCloB de | cu*i, apenas advertid* la señal de 1Q- 
la Inspección. I cendio, acudirá al sitio que marque ei

Ar icólo 6.® Por los M n «ter os de I cuadro u.ucaaor.y un» VcZcompivO* 
Gracia y Justicia, Gotidruación y H»- I la iniciae óu de iu-igo y U im^ortauc.* 
CieníU Bd dictarán ios diaposicluue» | que pueda tener, ro cumaniuara imno- 
precisas para el cumpümiemo de este I ai*Umdnie a la Empresa y * iua Agon- 
Dacreto. " I t®81 de u Autoridad par» qu» és-us, eu

Articulo 7.° Quedan derogadas to I forma que evite pán.cos mjuoi tic»aos, 
das Us disposiciones que se opongan a I cauaau.es las más veces de i»s aeage*- 
1» presente, I adoptan tas mtiaia*s convenientes,

Dado en Palacio a tres de Febrero de I dispongan la apertura üe las puertas e
mil novecientos veinticinco. I inviten al publico » aesamjar ei ioc*l

ALFONSO I BÍQ precíp Uciones y con orden. Pueden
de! Directorio Militar, 1»» Empree.., d u perjuicio Ou ..qulnt

Mieuol Pnoio.de Hivera y Oroaaej. lo. aparotoe oooao y como ee couvou-
4 5<brwo) | g». WWIW m. luñaiaumu#. eu .1.10.

REAL ORDEN
I mo, 8r.: E Real decre o de 12 de 

Enero último estableciendo ei nuevo 
sistema de valoración oficial de las 
mercancías precisa, para su recta apli- 
cac ón, de una disposición aclaratoria 
que, regiamentanlo lo» preceptos gené
ricos contení os eo el mismo, resuelva 
todas aquellas dudas que puedan pre
sentarse y fije las normas concretas 
que conduzcan fácilmeníe y s’n detri
mento o menoscabo de la vida mercan 'I 
e industrial a la real zación del fin pro
puesto.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q D. q ), conformán

dose con o prooues.o por el Consejo de 
la Economía Nacional, se ha servido 
disponer;

1.® uutan*e el plazo de treinta dias, 
a con ar de» -e i» publicación de esta 
Reai orden en i» Gaceta de Madrid, oías 
las entidades económicas, me»Cintiles, 
industriales y agrícolas, así como lo< 
partlcu ares, afeccadcs por el Real de
creto de 12 de Suero último sobre va
loración oficial de mercancías que de
seen cooperar a la recta aplicación del 
mismo facilitando 1» soluo’ón de aque
llos inconvenientes que las modalidades 
especificas de Cada comerc o puedan 
producir, deberán dirigirse a la Secre 
taria de la Sección de Valoraciones del 
Consejo de la Economía Nacional, for
mulando las observaciones que su estu 
i o les aug era y tas so uciones que es
timen han da facilitar la marcha de los 
despachos, dentro siempre de los pre
ceptos del Real decreto de referencia.

2.° Ei día 1 ° de M .yo próx mo en 
trará definitivamente en v gor ei ani- 
cu o 8.°, párrafos primero y según lo, 
leí repetido R ai decreto, a cuyo elec
ta e¡ Consejo de la Economía N^Cio- 

I nal propondrá al Gobierno i» opor una 
I disposición aciara ona reglamentando 
I la v gene a del anícu o cuya aplicación 
| »e apUza, a fio de que sea pub icad» 
| cou un tn-is de an ei »ción a la fecha que 

aOtíEKMACIUM

don^e ya funcionen, entre ellos e» talíer 
de ?ep«r*c óo de au om6v le» e-tab e- 
ctdos en la c»l e de Diego de León, 4, 
de esta Gorte, y V. 8. cuidará de que 
se ajusten a las condiciones indicadas 
todas las instalaciones que hayan de I 
hacerse y de ordenar laa reformas que | 
procedan en las ya etec nadan, a ña de . 
que en nlngúa c*so puedan quedar vi- I 
slbles para ei púb'ico o ser «preclaian j 
por é<te las señales de aiarm-.

De Real orden o digo a V. 8. para I 
r u  conocimiento y efectos uro^edentes. ] 
Dtoa guarda a V 8. mucho» año-, M» | 
dríd, 7 de Febrero de 19*25. x

Ki Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINh.Z ANIDO

Señorea Gobernadores oviles y militar 1 
del Campo de G braltar,

(Gaceta 8 de Febrero)

Dirección general de Administración
Esta D rección geuerai ha acordado i 

que se anuncien por ei término de ■ 
treinta dias descoot dos los festivos, 
conforme al articu o 68 del R glamento 
de 23 de Agosto de 1924, las vacantes 
que a cont nuación se relacionan; ad- 
vi?t‘enio a ios solicitantes que dentro 
del citado plazo deben presentar su** 
sol citudes, una por cada vacante, diri 
g das a es a D reccióu y acreditar las 
condiciones que en el expresado Regla
mento se H6fl»lan, presentando además 
su hoja de servicios y la just flcacióu 
de los méritos que aleguen, S’n cuya 
justificación no serán cursadas las ins 
íancias que presenten,

In.ervenc ón de fondos del Ayunta
miento de Casoe (Z «TsgGZ ), de nuev» 
creac oa y do a la con el sueldo anual 
le 4 030 pesetas,

Idem id. de Ponferrada (León), de 
nuev* creación y dotada coo ei sueldo 
anual de 8,003 peseias.

Iiem id. del de Feianltx (Baleares), 
de nueva creación y dotada con el suel
do anual de 3 000 pesetas,

I lem id, del de Oaten ente (Vaien- 
cl»), de nueva creación y dolada coa el 
a«ldo anual de 3.0u0 pese’aa.

I lem id. del de 
uuev* Ci «ación y 
le 4.000 pesetas.

Idem id. del de 
QUdVa creac ó ü  y 

Graso (O? edo), de 
ao ada coa el sueiao

Udel (Valencia), de 
dotada con el sueldo

auuai de 3.000 pesetas.
Idem id. dei da Cabra (Córdoba), de 

nueva creación y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Idem id. del de Sigüeoza (Guadala- 
jAr»), de nueva creación y dotada con 
ai sueldo anual de 3.000 pesetas, con 
carácter voluntarlo.

Idem id. del de Saniúcar la Mayor 
(Sevilla), de nueva creación y dotada 
con ei sueldo anual de u,000 pesetas con 
carácter voluntario,

Iiem id. del de Inca (Baleares), de 
nueva creación y dótala con ei sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Iiem id* dei de M*nacor (ñ*leare ), 
de nueva crea úón y dotada oon el suri- 
ao aua*. de 3,000 pesetas.

Idem id, dei ue Colmenar de Oreja 
(Madrii), de nueva creación, con ca
rácter voluntario, y dotada con e. suel
do anual de 3.000 pesetas.

Idem id, del de Segorbe (Castellón de 
la Piaña), de nueva creac ón y dotada 
con el sue.do anual de 3 000 pesetas.

Idem id. del de Ot.va (Valencia), de 
nueva creacióu y dotada con el sue ao 
anual de 3,030 pele as.

Iiem id. del de Viilanueva de la Se
rena (Badajoz), ae nuev» creación y 
dotada con ei suaido anual de 4.U00 pe
setas,

Iiem id. del da A’beriqae (Valencia), 
ue nueva creación y dotada con el suel
do anual da 3 OOO pesetas.

Iiem id, úei ue S*n Roque (Cádiz), 
de nueva creac.óu y dotaua con el suei- 
ao anu*i ae 3.000 pesetas

I^ein id. aei ae L uchmayor (Balea
re»), do nueva creación y dotad» con ei 

Í sueldo anual de 3.000 pesetas.
Idem id. del de Badajoz, por renun

cia del que i» dosempeñab.*, y dotada 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas.

Madrid, 31 ae E.iero ae lb25, —El Di
lector general, UalVo botelo.

(Gaceta 3 de Febrera

Núm. 297
CU MISION PROVINCIAL 

DB BALXARE8
Suministro*.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 4a-del Anexo 
i úinero 3 de la reorganización del Ejér. 
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Ádm nis rativo del Cuerpo de Intenden* 
c a militar de esta provincia ha resuel» 
o que los suministros que los Ayunta* 

míen os de es a provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia Ci
vil duran e el mes de Dic embre úlcl. 
mo, deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suminls.radas se*
exproaan a continuación:

Pesetas 

~0*308Ración de pan de 650 gramos. .
Idem de cebada de 4 kilógramos, 1'548

, . 0*420Idem de paja de 6 Idem. 
Litro de aceite , . . 
Idem de petróleo. . . 
Idem de vino, , . . 
Kilógramo de carbón , 
Idem de leña , . , 
Idem de paja larga, . 
Idem de carne de vaca. 
Idem de Idem de carnero

. a‘330 

. 0*536 

. 0*440 
. 0*218 
. 0*041 
, 0'096 
. 3*660 
, 3bl0

Palma 3 de Febrero de 19*25, —El 
Vicepresidente, José Moreil.—P. A, de 
la O. P,— El Secretario, Miguel Font.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE B4L8ARE8

Carretera».—Relación de ios trozos 
de vairetsms que componen el plan de 
l»s que sa han de subastar en un quia- 
quemo, a partir del presente ejercicio 
económico inclusive, según lo dlspass- 
to en ’a  Real ord^n le 20 de 
t too ^Gaceta de Madiid, del 
mismo meu):

Enero ó • 
día 29 del

DENOMINACION DE LOS TROZOS 
DE CARRETERAS

Presupuesto» 
de contrata

Pesetas

Da la de Ib za a San Jo
sé, en Can Parra, al em
baí cader o de la Canal . .

De San Lorenzo a C*p- 
lepara, sección de Son Ser- 
vera a Capdepera, trozo 
primero...............................

De San Lorenzo a Capde
pera, Bección de son Serve- 
ra a Capdepera, trozo se
gundo,

Del Coll den Rebasea a 
Llu<;hmayor, sección del 
Coll al Arenal , . . . .

Prolongación de la de Ibí- 

109.915,57

135.009,00

lüO.003,00

350.000,00

za a S»n Juan, sección de
San Juan al Faro . . , . 270.000,00

Ds Sineu ai Puerto de Al- 
cuaia, sección de Santa 
Margarita ai Puerto . . . 300.000,00

Prolongación de la de For- 
ueLs a San Cristóbal, sec
ción de San Cristóbal ai em» 
bareadero. ......

Prolongación de la de Ma- 
hón a S*u O emente, sec- 
c ón de San Clemente a Ca
la , .

Prolongación de la de Ma- 
hón a San Luis, sección de 
San Luis al embarcadero de 
C*la ........

130.000,00

255.000,00

140.009,00
Palma 5 Febrero 1925,—El InganiB' 

ro Jefe, B, Calvet,

Núm. 331 
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo electoral.—Sección de MalloTC* 
Don Enrique Lassala Izquierdo, 

dente de la Excma. Audiencia *6' 
rritonal de Baleares y de la Jun*8 
provine al del Censo Electoral “8 
Mallorca.
Hago saber; Que en sesión celeW8’ 

da por es a Junta, con fecha del cíBd 
ai nueve del mes en curso, se Acorífl 
la lúe uuióu en el Censo Corporativo d 
esta isla de lab sociedades que a ooH" 
nuación se expresan;
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Ayuntamiento de Alcudia
Pósito ie Poscadoms de Alcudia.

Ayuntamiento de Binisalem
La Unión Obrera.
La Auxiliadora..
Ayuntamiento de Marta de la Salud
Sindicato Aerícola y O-»ja de Aho

rros y Préstamos de M*rí*.
Ayuntamiento de Palma

CAmara ofici 4 de la Propiedad Ur
bana.

Sindicato del Pa rona o Obrero de 
Palma de Mallorca

Real Sociedad Eoonómíca Mallorquí
na de Am’ROs del Pata.

Colegio Veterínar o Objigatoiío del» 
Provine1» de Baleares,

Monte-Pío Músico Palmesano.
Ayuntamiento de Petra

Oaja Rural de Ahorros y Préstamos 
de Petra.

Ayuntamiento de Soller 
Defensora Solierenae.
Las anteriores soc edades se clasifica* 

rán en los grupos siguientes:
En el de Riqueza y Producción 

Cámara Oficial de la Prop edad Ur
bana de Pa ma.

En el de Obreras
Pósito de Penoadores de Alcudia,
8 adica<o del Patronato Obrero de 

Palma de Mallorca, de Palma.
La Unión Obrera de B nisalem.
En el de Culturales e Indefinidas

La Aux Hadora de B ntsaiem.
Sindicato Agrícola y Caj* de Ahorros 

y Préstamos de María, de Mirla de la 
8a>ud.

Real Sociedad Económica Mallorquí
na de Amigos dei País, de Palma,

Colegio Veterinario Ob igatorio de la 
Provincia de Baleares, de Palma,

Monte-Pío Músico Pa mesano de Pal
ma

Caja Rural de Ahorros y Préstamos 
de P« ra, de Paira.

Defensora Soliéronse de SóUer,
Asi m sioo se acor ó no beber lugar 

a Incluir en dicho Censo Corporativo a 
las siguientes sociedades:

Ayuntamiento de Campos del Puerto 
Sindicato Agrícola de Campos.

Auntamiento de Felanitx
C *ja Rural da Ahorros y Préstamos 

de Felanitx.
Auntamiento de Soller

Sindicato de R egos de Sóiler.
Sindica o Agrícola Católico de San 

Bartolomé,
Y por lo que respecta a los restantes 

Ayuntamientos de la isla, no se acordó 
la inclusión ni exclus ón de ninguna de 
las asociaciones que figuraban en las 
listas de ellas que se remitieron para 
su exposición al público, por no haber
se presentado poa ninguna de las mis
mas los documentos que para ello exige 
el Real decre o de 31 de Octubre de 
1924, en su artículo 4 °

Lo que hago saber en cump üníei to 
del artículo 6,° del Real decre-o que 
acaba de citarse, advirt endo que los 
que se estimen perjudicados por dichas 
resoluciones pueden recurrir en el tér
mino de diez días ame la S»la de lo 
civil de es*a Excma, Audiencia.

Palma 11 de Febrero de 1925,—En
rique Lassaia.

Núm. 325
Don Vicente Juan Guasch^ abogado, Se

cretario del Juagado de primera ins
tancia del Partido de Ibi^a, y en tal 
concepto de la Junta provincial ael 
Censo Electoral de la Sección de esta 
isla,
Certifico: Que el acta de la sesión 

l ebrada en el día de la fecna por 
dicha Junta es del tenor siguiente:» 
En la ciudad de Ib za a siete de FeDre 
te» de mil novecientos velnttciuco, 
Hiendo la hora sofiaiada se reunieron 
en ei ¡ocal del Juzgado de primera 
Instancia de este Partido con el fin de 
Celebrarla sesión convocada, los se- 

tiofés que eoostUuyen la Junta pro- 
v oc al del Causo E-ectoral de eata 
Sacc-ón, o sea el señor Juez de prime
ra ins'ancia doo Joaqu n Domínguez 
de Mo na, como Pr si Jen e; eí señor 
N taño don Juan B*uza E.pejo, como 
Vocal y el Secretario de nicho Juzga 
do don V cente Juan Guasch, como de 
ere ano, sienlo el obje.o de es a reu 
níóu el determínalo en el según lo pá
rrafo dei ar ícu o stx O le Real decre
o le 21 *e O : ubre ú .mo,

Abierta la saoión por el señor Pre
silente, se dió lectura de dicho precep* 
to y demás aplicables al acto. 8 gu?. 
damente, se d ó cuanta de Us hstai j 
documentos remii dos por las Juntas 
municipales del Censo depend entes Je 
esta provincial, resultando que no se 
ha proluoido reclamación a gun* de 
exclusión ni de Inc uslun en ja» Juntas 
de los pueblos de Formentera, San Au 
ionio Abid, Sania Ea ada del tLo, d®n 
José y San Juan Bautists, hab én «o^e 
formulado uua so.a rec.am^cióa de ¡n- 
cius ón ame ia Juma municipal de es
ta ciuiad, suscrita por D, Autopio Al- 
bei i N ato, como Presiden >e de la So
ciedad Ecouómica Ib.cenca de Am-gus 
del País.«Examinalas dichas listas 
resulta que las de Formen era, San 
Antonio Abad, 8»n José y San Ju»n 
Bautista, son negativas; que la de 
Santa Eulalia dai R o incluye única 
mente un Smd cato Agdcoia, comprea- 
Jiuo en el grupo de las entidoides que 
s gn tican riqueza o produccióa, sin 
expresarse el cupo contributivo quo 
representan sus socios; y que la ue 
Ib za (capital) incmye en ei mismo 
grupo inaicauo uua Cámara Oficial 
Agrícola sin expresar tampoco el cupo 
contributivo que representan sus so
cios; incluyenuo ademas entre las obre
ras dos Sociedades uua «L» Marítima 
Terrestre» y otra Ei Compañerismo; y 
entre las Culturales e luaednidas, otras 
dos, una al llamado Cantío Artesano y 
otra, el Centro de Acción Social; sin 
que ninguna de las mencionadas enti
dades haya presentado ios documentos 
que exige ei ú timo párrafo dei articu
lo 4,® Qvl Rea. decreto de 31 de Octa- 
ore de 1924.=*Eu su vista, ta Jun.a 
teniendo en cuenta lo que dispone el 
artícUiO 7,® de dicho Real decre-o y 
que las Corporaciones inscritas en las 
relaciones expuestas al público no 
b»u jus ificado su derecho, acornó por 
uuanimidad excluirías aei Censo Cor
porativo, sin perju.cm de ia faeuNad 
de esta Junta para acordar su in 
c.us ón de oficio en ios iérmmos que 
au.or>z« el Reglamento de 10 ae Juno 
de dnhj año.■■Raspéelo a ia reciama- 
o on ue «uciusion formulada por ei Pre- 
tiitiU.d ae i» Sociedad E^onOmica lox- 
ueuc« de Amigos ddi P*ib, resuda que 
la Juu.a municipal Ue eol* ciuuau la 
informo f*voiabiomeute pero con la 
coúdiciOu ue que justificase ante esta 
Junta pruvmciai el carácter que invo
ca de Presidente de dicha corporación 
y que esta no ha sufrido incorrupción 
a guua ea su vida ie¿ai uurau.e ios U.* 
timos seis años; y aiu emOargo ue eno 
no fia presemauo JusiiUcaCiOu a.guua a 
pesar Qei tiumpu irauscurriuo, Ea su 
Virtud CoasiaeraUdo que cou arreglo * 
lo eotaOlocidO oü oí artícUiO <2 aei Ei- 
Laiuto municipal y ea ei ¿3 ad Edgia- 
moalO de lü de Ju.io de 1924, es toqu.- 
B.to COmÚU a tOdad las CurpuraciuuOa, 
que cueatea cou seis aüus ue vida io- 
g«i no interrumpida ea ia tocaiiuau, y 
que >a presentaciúa ue la ceratiü»ciou 
que uó tal oX.remu oX ge ui uittmo pá
rrafo del ardcuio 4,® ae. Real uecre.u 
ae 31 de Oc.uoru ue 19z4 n^ do outeu- 
derse obuga.orio cou m^yor razón pa
ra las tioc.edades no inc.u.uas ea xas 
relaciones formadas por er Jete de Ei- 
taüísi ca, y mucho mas uii este Caso, 
en que la Junta municipal 10 ex.gio; 
esta Jun.a pfOVlUuiai >amb.éu por Uua- 
uim.dad acuerda no (aCceucr a 4a re
clamación uei refundo Prosiaoute ae 
la óociedad Económica lüiCunca ue 
Am.gus del P«i , s.n peryaiciu igdat* 
moUkU.dUla taCUMad do esta Juu»a pa
la acoruar su mcmaion de otiem en rus 
iÓimiOUB que ad.or.Za Oí eXpiu^aaü m- 
glameuto ue JU ue Junó au 

mismo la Junta dispuso se publiquen 
en el Bo l k t in  Of ic ia l  de es va provin
cia los úntenos acuerdos, notificando 
que son recurribles ante la Sala de ¡o 
civil de 1a Audiencia de Palma en el 
érmino de diez áias.=Y auto seguido 

el señor Presidente levantó la ses.óu, 
ex end éudose ¡a preseme acta que leí
da es aprobada por todos- los que 1* 
firman de que cert tico =Jo¿quin D - 
m ngubZ.=*Jiitu B»uza y EspejoaeV - 
cou Ju .n, Secreiano.

Y para su publicao ón en el Bo l k iim  
Of ic ia l  de esta provincia a los efectos 
acordados en el acta «.ransen a, expido 
la progenie qua firmo, v s»da por el 
s-ñor Fres dente en lü z» a s eie ae 
Florero Je mu novacien-os veinticinco, 
— Vicente JUnn,—V.eB.®—Domínguez,

Núm, 302
ADUANA DE MAHON

Expediente de abandono n.° i[92S
An u n u io  d x  BUBAtiTA.—El ula 20 de 

este mea a las 11 horas tendrá lugar 
en ei despacho del 8r, Administrador 
de es¡a Aduana la venta en pública su- 
bus.» de ios géneros que a continua
ción se detallan afectos al expediente 
ue abandono n.® 1/925.

Pe—tas
Lote 1,°—Un par de zapatos 

para señora y un par para uí- 
ño, valorado en. , 16'00

Lote 2 °—Dos Brazaletes de 
plata, valorados en. . 3*00

Lote 3,® -Guarro re^aies teji
do estámpalo mezci» suda y al
godón, vaiorado en. , 10*00

Lote 4,® -Doskgs. hierba ma
te, valorados en. , 5'00

Lote 5.° -Un* car enta y un 
ciu urón ambos ae piel; dos 
Cajas polvos perfumería; ocho 
pañuelos algo ion; uu par de 
melms y cinco pares caicet.nes 
algodón y un abanico, varilla
je madera y país algodón. . 14‘00

Lote 6,®—Un bono de piel; 
tres pares medias aigodóo; uua 
gabard.na de lana y algodón y 
uu retal tejido felpa ue lana. . 60*00

Nota: No se admitirá ninguna pos- 
*ura que no cubra el tipo de tasación, 
y será de cuenta del rematante ei abo
no de los derechos reales,

Mahón a 4 Febrero 1925.—-El Admi- 
n-BÍrador, Juan Manera,

Núm, 314
AYUNIAMIENTO DE OAMPOd 

DEL PÜZBTO
Formados por 1a Gimis.ón municipal 

por manoum ios pliegos de conaicioued 
paia uuutraiac medíame subasta los 
atO^noo municipales denominados 
tUdSéus de ia Fiaz*, Matadero y Gq^ral 
común, p»ra di cuarto trimestre dei ac- 
bU*i ejercicio ue 1924-25 y ei ejercicio 
ücuuomuo de 1925-26, es,aran expues
to» ai púDiico a efectos de reclamación 
en 1» becíti.aria ael Ayuntamienm, por 
ea^uUiU de OCUO dUs * COU.ar adddd 61 
digu.onte mí de ia muere.ón de este 
mu u u c íu  un ei UOnEruS ÜFiüiAL de la 
pío v lucia.

iaao BuOaa^as su Vur.ñcarau en la Ga
sa Uoua.stufiai a i»8 once dei día sx- 
gU.UM.e a ios vem.e en que aparezca 
usté mu u u ü io  un ux BQuistifií UFiülaL de 
xa pxuVauu.a, cuyo aCiO SdiA presuido 
por ex Aiua.au y uu Uuuucjai nombrado 
ax uiuuto, Voíxnuanaosd con ed.ricta su- 
JoGiüu a xu axspuusio dn ex aítíuuio 15 
udx Eogxaxneu.o atetado pafa m contra- 
»aUi0u ue laa oorad y surViCius a cargo 
uu a mo iliutidaduQ xuuuxUipaxud de 2 JUaO 
uo 1924.

L,^s L.pUo a» subasta lülu.uxOS sOnl 
ad xa PxaZa l.uüj puodiad; Ala- 

taauio l,óuU puduiao; Goirai Qomúa 
O'uU pdadiMdi

ou pudíau preduu.at xas proposicio- 
uua uu pixugU uefiadu, ou xa Ducieiall», 
tOaUo toábalas .*OumO aa 40 OUÜO a ÚO* 
UU oou axxugxo Al c.guiOllbO xuodulo ue 
px ü^ua.u.uu:

Dou,,,,, con cé.iUxa perdonai que 
auuuxpaüa, uulUiauu dux pliego de con- 
u.u.unua palee >a oUUao.a 401 albiltlO

; iUuu*ü4pa»mH y Mu b u jw x Ou  *i u mw UIVi

Me obliga a tomarlo en arriendo por lá 
cantidad de en letras,=Campo8 del 
Puerto etc..... Nombre y firma del pro
ponente.

Campos del Puerto 31 de Enero de 
1925.—El Alcaide, B. Más.

Ivúm, 319
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ignorándose ei paradero y actual re
si lencia de ios mozos comprendidos en 
el ahsum ento para el reemplazo del 
Ejército del preseute año de 1925, na
cidos en esta villa, cuyos nombres se 
expresarán a couunuac.ón, se les cita 
por el presente p ra que ehos o b u s pa
dres, parientes, tutores, o apoderados, 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
a efectos de quintas,

Mo^os que se citan
Martin Surada GerdA, de Jerónimo y 

Catalina.
Juan MoyA Genovard,;de Juan y Oz» 

taima,
Juan Masire Ferrar, de Lacizno y 

Margarita.
Juan Canal Pascual, de Bartolomé y 

Antón a.
José PianiBi Riera, de Gabriel y Ma

ría,
Jerónimo Sancho MaBanat, de Ma

tías y Ana.
Rafael Ramis Sansaloni, de Miguel y 

Mana,
Sebastián Sarvera Sancho, de Juan 

y Bárbara,
Juan LünAs Perxana, de Barnardo y 

Antonia.
Rafael Nadal Lunas, de Bernardo y 

Beatriz.
José Quetglaa Pascual, de Juan y 

Oatalma.
Jaime Gmard Bianas, de Antonio y 

Mana.
ArtA 7 de Febrero de 1925.—El Al

calde, M guel Morey,—El Secretario, 
Rafael Sara.

Núm. 251
ALCALDIA DE MANAGOR

D. José Oh ver BiUoch, Alcaide Ganati- 
iucional de es»a Ciudad.
Hago saber: Que proyectada la pro

longación de ia calle de Antonio Maura 
y construcción de una nueva barriada 
de c»8»s en terrenos propiedad de loe 
Büüures D, Juan DurAn Parara y don 
Guillermo Riera Juan, ha sido redacta
do por el arquitecto D, Francisco Roca 
el correspondiente proyecto que apro
bado por el Ayuntamiento queda ex
puesto al pubiieo en la Sdcreiaria mu
nicipal por término de treinta días, pa
ra que examinándolo cuantas persona» 
io tengan por conveniente, puedan pro
ducir sus reclamaciones aquella» qua 
se creyeren perjudicadas por la pro
yectada reforma,

Manacor 30 de Enero de 1925,— José 
Olivar.

Núm. 252
Hago saber: Qua proyectada la cons

trucción de uua nueva barrida de casa 
en ia tiuca Ei Grevés, propiedad de Don 
Pedro Riera Gaimés contigua al casco 
de la población y carretera de Palma a 
Gapdepera, ha sido redaciaao por al 
arqunecio D, Francisco Roca el corres
pondiente proyecto que aprobado por 
el Ayuntamiento queda expuesto al pú
blico en la Sucretaria municipal por 
iérmiíxo de treiuta días, para que exa
minándolo cuan.aa personas io tengan 
por conveníame, puedan producir sus 
reclamaciones aquahas que se creyeren 
perjudicadas por la proyectada refor
ma.

Manacor 30 de Enero de 1925,—José 
Onver,

Núm. 273
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERA

KáFAüriMAEMrO GBZEEAL. — El Re* 
parumiuam general formauo para cu* 
bnr ei aéiic.t del presupuesto ordinario 
ae asta municipalidad correspondiente 

. ni actual ejercicio ae 1924-25, el cuadro 
ue utilidades qua ñau servxao ae base pa* 
r- fijación au xas cuotas dei mismo; y ios 
aucumuaiQ» que Muu*>waa tan MUtna-,
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dones de Ua OomlsionéB de eveluedón j 1924, eeUH expuesio al pdbVeo en
. * * • • n * rs 1 «ww* * «t An i» g-TkAe8*sHn -xrup^as ' rúb'^co e* 8

cretaria dei Ayuntamiento de esta vliia 
por quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación dei pre. 
gente anuncio en el Bo l r t in Of ic ia l  
de la provincia; durante cuyo p azo, y

S- - a n*_ de «?ta C^rporac’ón a 
tos de reclamación por espacio de 15 
dias, pasados los cuales no se admitirá

Núm. 292
Hace saber: Que en virtud de las ía 

cultades que concede la R. O. G. de 19 
de Noviembre de 1924 (D, O. n.0 262) 
se abre concurso líbre que tendrá lugar 
el día 19 del actual a las doce de la ma- 
ñaña, en el Gobierno Militar de esta 
Isla, con obieto de adquirir los articu
les que se expresan a continuación y 
en las cantidades necesarias al servicio, 
con destino al Hospital y Enf rmeria 
M litar de esta Isla, y mes de Marzo 
rróxiooo.

Loa iicitadoree acompañarán a sus 
respectivas ofertas muestras de las mis* 
mas y último recibo de la contribución 
indusirlal,

El llcitador a quien ae acepte la ofer* 
ta queda obligado a ingresar el articu»

I lo o artículos dentro del plazo que eele 
ordene, y si no lo hiciera vendrá oblb 

| gado a satisfacer la diferencia que en 
mas resulte con la compra que la Junta 
realice, por su falta de entrega.

Los pagos ee harán por la Caja del 
servicio dentro de los créditos disponí* 

I bies, qnedando el adjudicatario obliga* 
I do a Bdi sfacer el importe de timbre» 9 
I impuestos de pegos del Estado,

Los gastos de este anuncio, serán de 
| cuenta dei adjudicatario y a prorrateo, 
1 coa arreglo al importe de las adjudica 
| clones.

Artículos que se citan.
Carne de vaca de 1.a limpia, Bístefk, 

I Aceite de oliva de 1.a y 2.* clase, G*r- 
| banzos, Azúcar Blanquilla, Leche con- 
I densada, Leche de vacas, Carne de ga- 
| Hiña, Huevos, Paiatas, 'Tocino salado, 
I Manteca de cerdo, Manteca de vaca, 

Vino común, Carbón de cok, Carbón 
I vegeta*, L-ña fuerte, cortada y rajada, 
I Pe-ióieo, J món, Jabón, Queso, 
) Mahón 4 de Febrero de 19¿5.— E Se- 
I eretarío, José Mari n.—V.° B,°—El Ge- 
I neral Presidente, Cabanedas»

Finca embáfgatla que ha de rema- t 
tar»e: Tierra campo, sita en «l érmino ; 
de M*rra xi, llamada La Er», de ex- ; 
tensión de media cnarterada o treinta | 

i cinco áreas, cincuenta y una centiá- * 
•ea», que linda por Norte con tierra I 
de Francisca Garau, por Sur con la de I 
Rafael Jaume, por Este con la de Juan ' 
Garrió y por Oeste con la de Bernardo 
Más.

ninguna.
Fornalutx a 8 de Febrero de 1925.— 

El Alcalde, M. guel Busquéis.—Ei Se* 
cretario, Bernardo Mayol,interesa 

en dicha 
que ten- I Núm. 316
de los re- | a YUNT.® DE SANTA MARGARITA 
en armo- | Formado ei Empadronamiento muni- 

nia con lo que establecen los artículos i cipa! con arreglo a lo preceptúalo en 
510 y siguiente» dei Esta u o mun cipal. i el Estatuto municipal ae 8 Marzo de

G*pdeper6 4 de Febrero de 1925. — E 1 1924, estará expuesto al púbUGo en ia 
Presidente, Gabriel Fiaquer. | Secretaria de esta Corporación a efec-

——- I tos de reciamaolón durante el actual
Num. ‘295 I mes de Febrero.

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA I Sama Margarita 5 Febrero de 1925 
Teniendo qna piov«erse por concurso I —Ei Alcalde, Salvador Sufler. 

coa arreglo » las condiciones aprobada® | -----
la plaza de Recaudador para 1» cobran* I Núm. 323
za vo untarla del repar.o de U liídades | AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
y Arb >rlo sobre luqul natos corre-pon- | Furmaio por »» C^m «ion municipal 
dieúteb al ejercicio económico de 1924- i permanente de este Ayuntamiento el 
25,108 a»p rautes que aeaeeu optar a I proyecto de presupuesto ordinario pe
la misma, podrán presentarse sus son- | rw el ejercíc o de 1925-26, queda ex- 
cUudes en la Secretaria de. mismo du | pues o al público en ia Secraiaria mu
rante las horas hábiles de oficina, den- | ntcipai por término de 8 diss, lo cual se 
tro el plazo de ocho días a coniar des- I anuncia en cumpbm eoto y » los efec- 
da el 8fgu ente al en que aparezca in- | tos del art culo 5 0 dei R. D. de 23 de 
seno e»to anuncio en ei B. O. de esta | Agosto de 1924 
provincia, I Andraitx a 6 de F brero de 1925.—

Políena» 5 Febrero 1925.—Ei A leal- | El Alende, Jaime Torteiia.—P. A. de 
ae, Juan Va v b b , I 1* 0. P. —Jaime Porcei, Secretario.

tres d as después, podrán los 
dos que lo deseen, presentar 
Secretarla las reclamaciones 
gan por conveoiente respecto 
ferldos documeu os, todo ello

Núm, 304 
a y u n t a mie n t o  d e  BAÑALBUFAR 

Aprobado por la Oom b ón permaneu 
te el Padrón de habí ame» ae esta villa

R 
uen e

Núm. 324 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Condiciones de subasta
1 .* Por tr» »r»e de tercera subas a 

se ce ebrará la que se anuncia sin suje
ción a Üpo.

2 .a Todo llcitador deberá consignar 
previamente el 10 por 100 del justipre
cio, haciéndose constar que U finca se- 
seflada ha sido Usada en mil pesetas.

3 .* Todos los gastos de subasta, re 
mate, escritura de traspaso, matriz in
clusive, serán de cargo del comprador.

4 .a Los compradores deberán con 
formarse con ios ti utos de propiedad 
que obran en el expediente; entendién
dose que tolo lidiador aceptará como 
bastante dicha titulación,

5 .* Que las cargas y gravámenes 
anter ores y los preferentes, si ios bu 
bíere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y se entenderán desde lúe 
go aceptados per el rematante qu«, en 
»u virtul, queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

D*do en Palma a tres de Febrero de 
m-i novecientos veinticinco. —Francia 
co Rius. —P 8, M. — Seiso Veiasco.

y su término municipal, permanecerá i t*s muc 
expuesto al púbAico tn ¡a Sdcratana aei I qerc t o 
Ay an amiento a efectos de reclamación I r mest: 
durante todo el actual mes, en cumplí- | ce iúbb

adas por ia Comisión Perma* 
¿ este Ayuntamiento, tas cueu 

a es correspoü'iieniea al
ecouóm co de 1923 a 1924 y 
prorrogado det m>»mo, se ha* 

o que «a aran de man fissio en
miento del ártica u 14 ae ia Instruc
ción de 14 de Noviembre próximo pa
sado,

Bañalbufur 4 de Febrero de 1925.— 
Amonio Aibeni,

Núm, 307

¡a Secretaria de esta Corporación, a 
efectos de reclamación, por espacio de 
quince días, antes de ser aprobadas 
provisionalmente por el Pleno, ea cum 
piimieato de los articu os 578 y 579 del 
v gente Estatuto municipal.

Bóilet 4 de Febrero de 1925, -E Al-
AYUNTAMUNTO DE 8. LORENZO calde a. cidental, Miguel O»8a6novas.- 

d e d e s u a b d a Za r  I Guillermo Marqués, Sacre.ano.
Ei Padrón de habAtante» aol término

municipal de esta villa permanecerá 
expuesto al publico en la Secretaria de 
Ayumamicü.o loaos ios días y horas 
hábiles aurame ei próximo mea ue Fe
brero, en cumplimiento y * los efectos 
dei an.° 14 ae ia R. O. e Instrucción ae 
14 Noviemore ael año próximo pasudo

San Lorenzo de Descaroazar 31 Buti
ro de 1925. — Ei Alcalde acciaemai, 
Pedro S»rt,

Núm. 308 
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA 
Eur^Aau oí paúxOu ae naOtaute& 

ae esta villa, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaria ae este Ayuu-

Núm. 328
D. Joaquín Domínguez de Molina, Jue^ 

de primera instancia del Partido de 
ibi^a.
Hago saber: Que en el expediente 

promovido en es o Juzgado a instancia 
de D. Migue: Riquer W d », caaaoo, 
propietario, mayor de euad y vecino 
de esta c.uaad, solicitando la dec.ara- 
ción de herederos de don Miguei W»- 
1118 Sorá a favor de sus sobrinos parien
tes dentro del tercer grado colateral,

Núm. 28b
El Comandante Militar de Marina de 

Menorca, Director Local de Pesca Ma
rítima de Mahon.
H go saber: Q te habiendo solicitado 

Dan An orno Canosa Uaon, vecino de 
Madrid, una concesión para la pesca de 
espoujas en aguas de Menorca; se ha
ce púbitco por medio de es'e edicto, pa
ra que llegue a conocimiento de las 
personas que se crean perjudicada'-, 
para que en el plazo de 15 dias despuet* 
de ¡á publicación en el Bo l e t ín  Of í- 
c ia l  de esta Provincia puedan hacer 
las reclamaciones que tengan por con 
veniente.

Mahón 3 de Febrero de 1925.— José 
Riera y Aíem. ñy,

Núm. 312
SOCIEDAD DE ALUMBRADO

POli GAS

El Excmo.
Núm. 291

Señor General Presidente de

taUiieuio cu lo» día» nabiie» y
oiiciü», durante el mes actual,

hora» ae 
en cum-

piimieuCo y » ios efecto» dei ar.icu.o
14 ae a » K. O. e Iu8.iucc.0n aa 14 ae14 de ia K, O, e Iu b^u c c iOo
HuVieu-bre yto&.uiu pasado, 

Buho.U 4 Febrero de 19z5 —El Al*
CaiQe, Luieuao Hum»r.—P. A, ae xa 
O. M. P. Juan Nuguur, Sacre.ano,

Núm. 293
La C-m h .ó u Peimunen.e de este 

Ay untaUi.euiu, cu la BoBiOu celebrada 
el uta 2d de Lucí o Ultimo, acorao reali
zar la aiftu.eute tiaUBÍdiencl* ae ciéai- 
lo ae una» cáfila o» y ártica.o b * otio» 
ael Pívoupuee.u v.gcUte,

Do a  uapAU.0 8.° *n. 1.®, se iraLhtie- 
T6U 320 poDUta», ai capitulo 2.® art. le.

Lo que »e .*uuncía ai púoi.co a eíec- 
ÍOs a» ruCAAm-clÓD por .6riu.no de qam 
ce aiab, UU CUmpi.UlltiUtü ae lo UUeua* 
ÜU en ei Aíkicu.o 12 ael Rygiamen.o ae

el nombrado don M’guel, don Mariano, 
don Ignacio y üoña Gui itrmiu* R quer 
W»ni8, cuyo tinado era h.jo de don 
Guillermo y de doña Micaet», soltero, 
propietario, de setsma y tres afios de 
edad, natural y vecino de esta ciudad 
y faLeció en la m.sma, sin haber oior 
gado testamento, el a.a veinte y seis 
de Octubre alamo, y se llama a ios 
que se crean cou derecho a la herencia 
ae dicho Causante para que comparez
can en este Juzgado a reclamar.o 
dentro del término de treinta días a 
contar desde la publicación del pre
sente en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia apeicib-ao» que de no veriti- 
cario le» parará el perjuicio a que hu- 
b ere lugar,

Lb.za cua ro de Febrero de mil no 
veC-eotOs ve.ote y c.uco,— Joaquín Do 
mluguez.— E decretarlo, Vicente 
Juan.

la Htcmilua muuic.p»i vigotne.
1925.—JuanBuho.a 6 ae Febrero ae 

Noeucí, üQcro.arm — V.° 
Caldo, Lorenzo

B.° E. Ai-

Num. 313
AYUn I A MIENTO DE FURNALUÍ X
Iu iil a ^u  oí ijimf^aronamicUto maul- 

cipai con ancgiu * lo piocopiuaüo en 
91 EewivUtO iUUiMltpeA QV 8 ÚV Malla 09

NUm, 327
Don Francisco Rius y Ripoll, Jue^ muni

cipal del distrito ae la catedral de 
Raima.
H*go »aber: Que en providencia de 

boy rec» da a lusiancia de Don Guiilet 
mo Cwikf C y Liuii en ei juic.o vei bai 
contra Antonio Moyá y Gil, hoy su» 
herederos o sucesores de ignorado pa* 
redero, soora pago de pesetas se saca 
a púb. . subasta la ñuca que se aíra, 
bab e*- «se sefioiadO para ei remate ei 
ai* veiuí r *1# ae ios corrientes * las do-

w JuágAdo, Bol 11-2,0

la Junta de Pla^a y Guarmacton de 
Mahón
H»ce saber: Que en vlr ud de las fa

cultades que conceie la R. O. O. de 19 
de Noviembre de 1924 (D. O. u.° ‘¿62) 
se abre concurso libre que tendrá iug»r 
el di» 19 üei actual a las 11 ae la m»- 
ñ*na, en ei Gobierno M iliar ae esta 
Isla, con objeto de adquirir los aiiicu o» 
que ae expresan a condnuac ón y en 
las cantidades necesarias a> servicio, 
con destino al Parque de Intendencia de 
sata plaza para ei mes de la fecha,

Los ucLadore» acompañarán a su» 
respectiva» oferta» muestra» de las m.B* 
mas y ultimo recibo de la contribución 
industr.al.

Ei licuador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o ardeaios dentro del piazo que 
ee «e ordene y si nó lo hiciera, venará 
obligado a satisfacer ia diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por »u falta de entrega.

Los pagos se harán por la caja de. 
servicio dentro de los créditos disponi
ble», quedando ei adjudicatario obliga
da a »ACiBfacer el Importe de tímbrese 
impuestos de pagot al Estado.

Los gasto» da este anuncio, serán de 
cuerna dei adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica 
ciones4

Artículos que se citan
Harina ae 1.a, Harlua da todo pao, 

I Sai, Leña, Gibada, Paja para pienso, 
I Aceiie, Petróleo, Garoón vegetal, Car

bón de cok, Paja para relleno.
Mahon 4 ae Febrero de 1925.—E, 

Secretario, Joaé Martin.—V.° B,®—E. 
PreBideute, Cabane.las,

Por acuerdo de i» Juma de Gob «mo 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 14 de los Estatuios de esta 
Sociedad, se convoca a los Beflores 
Aecionts’as a la Junta General ordma* 
ría, que se ce obrara el oía 23 de los co* 
rri«ntes, a las doce, en el domicilio 
social,

Los señores Accionistas que deseen 
aiiet r oirán proveerse oe la corres* 

oniien e p&po.eia de asistencia qua 
les sera fACiiitada por i» D rección de 
te Sociedad, deportando al efeoo sus 
acciones en la misma, con z4 horas de 
anticipación por lo menos, a la señala
da para la celebración de la Jui t».

Palma 7 de Febrero da 1925.—P, A. 
de la J. de G. — El Vocal Secretario, 
Manuel Fusier.

Num. 329
LA ROS 4 BLANOA, S. A, 

Por acuerdo del Consejo de Aimíúia* 
iración, se convoca a Juma General 
ordinaria para el día 19 de este mes a 
Us 3 y media de la tarde, a tenor del 
artículo 21 de los Ettamios, Para asistir 
a dicha Junta, los señores Accionistas, 
deberán depositar sus acciones en 1» 
Caja de la Sociedad antes dei día 17.

Palma 11 de Febrero de 1925.—Si 
Presidente, Pedro Buades, • Ei decreta' 
no, Bartolomé Bosch.

Núm, 341
BANCO d e l  pr o g r e s o

AGRÍCOLA
Por acuerdo de la Comisión Adnai' 

nistrativa y conforme a lo que previ®' 
uen los Estetu os de esia Sociedad, 8® 
convoca a loa señores Subvencionist»9 
para la Juma General ordinaria que 8® 
celebrará en el domicilio social e- dó' 
mingo 22 del corriente a las catorce y 
media.

Campos del Puerto 10 de Febrero d® 
1925.—E. Ditecior, Juan Aiou,

PALMA.—•Es o u k l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


